
Radicado: 2022-016  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 1 de abril de 2022.  La dejo en el 

sentido que revisada la demanda se observa que la entidad a cargo de la 

cual se encuentra la pensión de sobreviviente para la que se requiere la 

adjudicación judicial de apoyo es la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL – UGPP-.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA               

                                      AUTO SUSTANCIACIÓN No. 478 

 

               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, primero de abril de dos mil veintidós  

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido 

por BEATRIZ ELENA RESTREPO GIRALDO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en favor de MIGUEL ÁNGEL RESTREPO GIRALDO, teniendo en cuenta 

la constancia secretarial que antecede, se corrige el auto anterior, 

indicando que como apoyo provisional del citado fue designada BEATRIZ 

ELENA RESTREPO GIRALDO, para realizar las gestiones atinentes al 

reconocimiento y cobro de la pensión de sobreviviente ante la  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL – UGPP- 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                              JUEZ 
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